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se aplicarán a la partida 2310-48007 del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2018, quedan-
do condicionado dicho importe a la existencia de crédito suficiente en dicha partida. 

Plazo de justificación.- Finalizará el 1 de octubre de 2018.  (Bases reguladoras: BOP nº 63 de 2/4/18) 
Teruel, 5 de abril de 2018.- EL PRESIDENTE, Ramón Millán Piquer.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 

Miguel Angel Abad Melendez. 
 
 
 

Núm. 77.186 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 
Convocatoria publica de subvenciones para el desarrollo de programas de Bienestar Social durante el periodo 

de 1 de diciembre de 2017 a 31 de agosto de 2018: Subvenciones destinadas a proyectos o programas de co-
operación internacional en países en vías de desarrollo 

BDNS(Identif.):391881 
Visto el acuerdo adoptado por el Pleno Provincial del día 28 de marzo de 2018 en el que se aprueban las "Ba-

ses reguladoras de subvenciones para el desarrollo de programas de Bienestar Social durante el período de 1 de 
diciembre de 2017 a 31 de agosto de 2018". Visto el artículo 9.3 y 17.2 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones. La Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34.1n) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HA RESUELTO: 

1º.- Efectuar la "convocatoria pública de subvenciones para el desarrollo de programas de Bienestar Social 
durante el período de 1 de diciembre de 2017 a 31 de agosto de 2018". 

2º.- Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, al objeto de que los interesados en el mencionado Plan puedan presentar sus solicitudes. 

3º.- El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A PROYECTOS O PROGRAMAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 
PAISES EN VIAS DE DESARROLLO.- 

1.- Objeto.- 
El período que comprende la presente convocatoria abarca desde el 1 de diciembre de 2017 hasta el 31 de 

agosto de 2018. 
Las subvenciones tendrán como finalidad ayudar al desarrollo de proyectos de intervención social que, sus-

tentados en el principio de solidaridad, contribuyan al desarrollo y atención de las necesidades básicas de la po-
blación en los países del llamado Tercer Mundo o en vías de desarrollo. A los efectos de esta convocatoria, se 
entiende como proyecto una actuación o conjunto de actuaciones independientes o que puedan independizarse 
en forma de fases, aunque estén englobadas en un ámbito mayor. 

Se entienden como necesidades básicas de la población las relacionadas prioritariamente con los objetivos de 
erradicación de la pobreza, la alimentación, la vivienda, la salud, la educación, a través de realización de activi-
dades. Las actividades previstas en los proyectos responderán fundamentalmente a acciones de carácter perma-
nente y/o estable, no siendo preferente, a efectos de esta convocatoria, los proyectos cuyo contenido sea coyun-
tural y/o transitorio. 

Los proyectos no podrán contener en su formulación ningún tipo de discriminación y/o exclusión, pudiendo ser 
sus destinatarios la población en general o bien grupos específicos de la misma con especiales carencias y ne-
cesidades. 

3.- Cuantía de la subvención.- 
El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo de 30.000 euros, correspondientes 

a la aplicación presupuestaria 2310-48011 (gastos de actividades), del Presupuesto General de la Corporación 
para el ejercicio 2018, quedando condicionado dicho importe a la existencia de crédito suficiente en dichas apli-
caciones.     

Los gastos subvencionables se circunscriben al período 1 de diciembre de 2017 a 31 de agosto de 2018, de-
biendo concretar en la memoria el tiempo de ejecución, las acciones a desarrollar y el presupuesto para las que 
se solicita subvención. 

En caso de justificarse una cantidad inferior a la establecida en el Decreto de concesión de la subvención, el 
importe que abonará la Diputación de Teruel se establecerá mediante la aplicación de fórmulas matemáticas de 
equivalencia. 
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Las subvenciones podrán otorgarse tanto a proyectos ya iniciados como a pendientes de realización. En este 
último caso, la ejecución de los mismos deberá comenzar en un plazo máximo de 4 meses a partir de la recep-
ción de la notificación de la subvención correspondiente. 

En el supuesto de que la entidad solicitante tenga un socio local colaborador en el país donde se desarrolle el 
proyecto objeto de subvención, deberá presentar el convenio formalizado al respecto, detallando asimismo los 
gastos que soporta cada una de ellos. 

Plazo de justificación.- Finalizará el 1 de octubre de 2018. (Bases reguladoras: BOP nº 63 de 2/4/18) 
Teruel, 5 de abril de 2018.- EL PRESIDENTE, Ramón Millán Piquer.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 

Miguel Angel Abad Melendez. 
 
 
 

Núm. 77.050 
 

TORRIJO DEL CAMPO 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018 y comprensivo aquel del 

Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de 
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
publica el resumen del mismo por capítulos: 

 
ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 418.700,00 € 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 418.700,00 € 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 203.000,00 € 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 198.300,00 € 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.000,00 € 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 15.400,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 € 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 1.000,00 € 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 € 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 

TOTAL: 419.700,00 € 

  

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 € 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 419.700,00 € 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 81.900,00 € 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 2.000,00 € 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 223350,00 € 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 90.400,00 € 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 22.050,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 € 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 € 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 

TOTAL: 419.700,00 € 


